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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA A TRES INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMAN EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO 
ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Honorable Asamblea:  

Los integrantes de la Comisión de Energía, correspondiente a la LXI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e, ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen de conformidad con los 
siguientes  

 
I. ANTECEDENTES  

1. Con fecha 16 de abril de 2003, el diputado Juan Manuel Martínez Nava integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Artículo Único y 
adiciona el Artículo 2o del Decreto que establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados con fecha 15 de abril de 2008 los 
diputados Lilia Merodio Reza y César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentaron la iniciativa que reforma la fracción I del Decreto por 
el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en Estados Unidos Mexicanos. 

3. Con fecha 27 de octubre de 2009 se presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados la 
iniciativa que reforma el Artículo Único del Decreto por el que se establece el Horario 
Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos suscrita por el diputado Jaime 
Flores Castañeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

4. En todos los casos anteriores y en la misma fecha de presentación de las iniciativas 
correspondientes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados determinó dar el siguiente 
trámite: "Túrnese a la Comisión de Energía."  

 
II.-CONTENIDO Y OBJETIVO DE LAS INICIATIVAS  

Las iniciativas en dictamen tienen como objetivo en común homologar el horario estacional, u 
horario de verano, como se aplica en las principales ciudades fronterizas del norte del país, 
con el periodo de aplicación en las ciudades fronterizas del sur de los Estados Unidos de 
Norte América.  
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Lo anterior mediante la modificación al Decreto que establece el horario estacional que se 
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos.  

Se exponen a continuación los objetivos que se proponen cumplir en cada una de las 
iniciativas en dictamen:  

1. Iniciativa suscrita por el diputado Juan Manuel Martínez Nava. 

Objetivo: Establecer un horario escalonado de verano para diferentes regiones del 
país, diferenciando los estados del norte y los estados del centro y del sur con el 
propósito de garantizar el mejor aprovechamiento de luz natural.  

2. Iniciativa suscrita por los diputados Lilia Merodio Reza y César Duarte Jáquez. 

Objetivo: Establecer un horario de excepción en Ciudad Juárez para garantizar la 
dinámica económica y social entre las ciudades fronterizas del norte de México con 
las ciudades fronterizas del sur de los Estados Unidos de Norte América. 

3. Iniciativa suscrita por el diputado Jaime Flores Castañeda. 

Objetivo: Establecer un horario de excepción en Ciudad Juárez para garantizar que la 
actividad económica, social, comercial, educativa y cultural se desarrolle en completa 
normalidad y armonía, acorde con el horario en los Estados Unidos de Norte América.  

En síntesis, de acuerdo con los promoventes la medida propuesta traerá importantes 
beneficios económicos, dada la integración económica que existe entre estas ciudades.  

 
III.- CONSIDERACIONES  

Primera. En atención a que las iniciativas en dictamen pretenden modificar el Decreto por el 
que se establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que el Decreto citado fue recientemente reformado. 
 
En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el 18 de noviembre de 2009, los 
ciudadanos secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que adiciona una 
fracción VI al artículo Único del Decreto por el que se establece el horario estacional que se 
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Gastón Luken Garza 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
El objetivo de esta iniciativa fue homologar el horario estacional, u horario de verano, como se 
aplica en las principales ciudades fronterizas del norte del país, con el periodo de aplicación 
en las ciudades fronterizas del sur de los Estados Unidos de Norte América. 
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La Comisión de Energía formuló el dictamen correspondiente el cual fue aprobado por el 
Pleno de esta Soberanía el 10 de diciembre de 2009.  

Con fecha 6 de enero de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo Único del Decreto por el que se 
establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 

“DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO ÚNICO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE 
APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo Único del Decreto 
por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a 
partir de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las dos horas del 
último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo siguiente: 

 I. a V. ..... 

En los municipios fronterizos de Tijuana y Mexicali en Baja California; Juárez y Ojinaga 
en Chihuahua; Acuña y Piedras Negras en Coahuila; Anáhuac en Nuevo León; y Nuevo 
Laredo, Reynosa y Matamoros en Tamaulipas, la aplicación de este horario estacional 
surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos 
horas del primer domingo de noviembre. 

En los municipios fronterizos que se encuentren ubicados en la franja fronteriza norte en 
el territorio comprendido entre la línea internacional y la línea paralela ubicada a una 
distancia de veinte kilómetros, así como la Ciudad de Ensenada, Baja California, hacia 
el interior del país, la aplicación de este horario estacional surtirá efecto desde las dos 
horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del primer domingo de 
noviembre. 
 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
Como se aprecia, la adición realizada al artículo ÚNICO del Decreto por el que se establece el 
horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos modifica el periodo de 
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aplicación del mejor conocido como horario de verano en toda la franja fronteriza norte del 
país. 

Segunda. Con la adición realizada al Decreto citado se alcanzó el objetivo en común 
presentado por los promoventes de las iniciativas en dictamen el cual se centraba en 
homologar el horario de verano, aplicado en las principales ciudades fronterizas del norte del 
país, con el plazo de aplicación en las ciudades fronterizas del sur de los Estados Unidos de 
Norte América. 

En virtud de lo anterior los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Energía 
estiman que con el horario estacional u horario de verano que entrará en vigor, se normaliza 
la actividad económica y la vida cotidiana en las ciudades de la frontera norte de nuestro país, 
con ello se evitan los impactos negativos en la vida diaria de quienes cruzan la frontera y se 
beneficia la dinámica económica en estos municipios.  

Adicionalmente con el horario estacional u horario de verano se distinguen horarios para los 
estados del norte; y los estados del centro y sur de la Republica Mexicana. 

Consecuentemente, los objetivos propuestos en las iniciativas que aquí se dictaminan han 
sido alcanzados con la adición al Decreto por el que se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al Artículo Único del Decreto por el que se establece el horario estacional que se 
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, esta Comisión de Energía concluye que no son de aprobarse las reformas 
propuestas a través de las iniciativas materia de este dictamen.  
 
Por las razones aquí expuestas, la Comisión de Energía somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados los siguientes:  
 
IV. ACUERDOS  
 
Primero. Se desechan las iniciativas con proyecto de decreto que reforman el Decreto por el 
que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos 
descritas en el apartado Antecedentes del presente dictamen. 
 
Segundo. Archívense los asuntos atendidos en este dictamen como total y definitivamente 
concluidos.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero de 2010.  
 

SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA. 

 


